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QUINCUAGÉSIMA TERCERA 

SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

17 DE FEBRERO DE 2026 

SALA DE CABILDO 

 
--- PRESIDENTE: BUENAS TARDES, COMPAÑEROS Y COMPAÑERAS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, TAMAULIPAS, 

BIENVENIDOS A ESTA QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN PÚBLICA 

ORDINARIA. 

 

TAMBIÉN LES DOY LA BIENVENIDA A TODOS LOS CIUDADANOS QUE DAN 

SEGUIMIENTO A ESTA SESIÓN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN DIGITALES, Y A NUESTROS AMIGOS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN PRESENTES.  

 

 

SIENDO LAS (  DIECIOCHO   )  HORAS CON (   VEINTE  ) MINUTOS, DEL DÍA 

17 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, DAMOS INICIO A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

 

EN CONSECUENCIA Y  CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 44, INCISOS 

B) Y C), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, LE CEDO EL USO DE LA VOZ AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE ME ASISTA Y PROCEDA A REALIZAR EL PASE 

DE LISTA CORRESPONDIENTE: 

 

 

1.-- SECRETARIO: ENSEGUIDA, SEÑOR PRESIDENTE; PROCEDERÉ A 

REALIZAR EL PASE DE LISTA: 

 

PRESIDENTE: 

-EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  

 

SÍNDICOS:  

-PRIMER SÍNDICO: LILI GARCÍA FUENTES.(inasistencia) 

 

-SEGUNDO SÍNDICO:  ERNESTO AVALOS BUSTOS. 

 

REGIDORAS Y REGIDORES:             

-REGIDORA: GUADALUPE PEREA ALMANZA. 

 

-REGIDOR: ÓSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS. 
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-REGIDORA: ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ. 

 

-REGIDOR: MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA. 

 

-REGIDORA: ADRIANA BEJAR FLORES. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES. (inasistencia) 

 

-REGIDORA: ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL. 

 

-REGIDOR: RUY MATÍAS CANALES SALAZAR. 

 

-REGIDORA: MA DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS. 

 

-REGIDOR: HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA. 

 

-REGIDORA: NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE. 

 

-REGIDOR: ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ.(inasistencia) 

 

-REGIDORA: JOSEFA EDITH MATA GRACIA. 

 

-REGIDORA: KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA.  

 

-REGIDORA: MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO. 

  

-REGIDORA: MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO. 

 

-REGIDOR: JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ. 

 

-REGIDOR: ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA. 

 

-REGIDORA: CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO (inasistencia 

justificada). 

 

-REGIDOR: DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ. 

 

-REGIDORA: NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ. 

 

---SECRETARIO: DEBO NOTIFICARLES  QUE PREVIO AL INICIO DE ESTA 

SESIÓN LA REGIDORA CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO, 

COMUNICÓ SU IMPOSIBILIDAD DE ASISTIR A LA PRESENTE SESIÓN POR 
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MOTIVOS PERSSONALES, POR LO QUE EN TÉRMINO DE LOS ARTÍCULOS 

22 Y 23 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA 

SE INSTRUYE AL DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA AL CABILDO HAGA EL 

REGISTRO DE LA INASISTENCIA JUSTIFICADA, UNA VEZ REALIZADO EL 

PASE DE LISTA, LE INFORMO SEÑOR PRESIDENTE QUE SE ENCUENTRAN 

PRESENTES Y EN APTITUD DE CELEBRAR ESTA SESIÓN UN TOTAL DE    ( 

20  ) MIEMBROS DE ESTE CABILDO;  

EN CONSECUENCIA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA TENER POR INSTALADA LA SESIÓN.  

PRESIDENTE, TIENE EL USO DE LA VOZ PARA QUE EMITA LA 

DECLARATORIA CORRESPONDIENTE. 

 

2.-- PRESIDENTE: TODA VEZ QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA EL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA SESIÓN Y 

VÁLIDOS TODOS LOS ACUERDOS QUE SE TOMEN EN ELLA; ESTO CON 

FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 

 

POR TANTO, LE PIDO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, QUE NOS DÉ 

CUENTA DE LOS ASUNTOS QUE FUERON LISTADOS EN EL ORDEN DEL DÍA 

Y QUE PREVIAMENTE FUERON PUESTOS EN CONOCIMIENTO DE LOS 

INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO; Y, ASÍ MISMO, PARA QUE 

ME ASISTA EN SU DESAHOGO DURANTE LA PRESENTE SESIÓN. 

 

--SECRETARIO: CON MUCHO GUSTO PRESIDENTE, ANTES DE 

CONTINUAR CON EL ORDEN DEL DÍA PRESIDENTE SI USTED AUTORIZA 

CON FUNDAMENTO A LO QUE LO FACULTA PARA OTORGARLE A LA 

AUDIENCIA EL USO DE LA VOZ ESTÁN AQUÍ INVITADOS DE LA REGIDORA 

MELISSA, REGIDORA ¿DE QUE ESCUELA SON PERDÓN?. GUADALUPE 

VICTORIA Y QUIEREN HACERNOS UN PLANTEAMIENTO AQUÍ A LOS 

MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, SI USTED AUTORIZA SEÑOR 

PRESIDENTE Y LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO ESTÁN DE 

ACUERDO PROCEDERÍAMOS A CEDERLE EL USO DE LA VOZ, BUENO 

PRIMERAMENTE A LA REGIDORA PARA QUE NOS HAGA LA 

EXPLICACIÓN.  

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: GRACIAS ALCALDE, 

SECRETARIO COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, NOS VISITA EL DIRECTOR 

DE LA ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA TURNO VERSPERTINO 
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CON LAS Y LOS ALUMNOS INTEGRANTES DE LA BANDA DE GUERRA, 

DESDE HACE TIEMPO SE ACERCARON CON SU SERVIDORA PARA LA 

PETICIÓN DE LA DONACIÓN DE CORNETAS PARA ELLOS PODER PUES 

CONTINUAR PARTICIPANDO Y BUENO COMO PARATE DE LA SOLUCIÓN 

A ESTA GESTIÓN PROPUSE QUE PUDIÉRAMOS VENIR AQUÍ Y PEDIRLES 

UNA COOPERACIÓN A CADA UNO DE USTEDES CON LO QUE PUEDAN 

APORTAR Y APOYAR, COMO QUIERA CON LO QUE SE JUNTE PUES YO 

VOY A PONER EL EXCEDENTE, CADA CORNETA TIENE UN COSTO DE   MIL 

SEISCIENTOS PESOS Y SE OCUPAN DIEZ, ENTONCES SI PUDIESEN APOYAR 

A ESTA NOBLE CAUSA INDEPENDIENTEMENTE DE LO QUE SEA QUE YO 

TERMINE PONIENDO LO QUE SE VA A DECIR ES QUE ENTRE TODAS Y 

TODOS LOS REGIDORES DE ESTE CABILDO PUES APOYAMOS ESTA NOBLE 

CAUSA, MUCHAS GRACIAS. LE VOY A PASAR LA VOZ AL DIRECTOR DE LA 

ESCUELA PARA QUE EL LES PUEDA PLATICAR UN POQUITO. 

 

--MUY BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES, SOY EL MAESTRO 

JESÚS ENRIQUE ALFARO CARRIZALES, DIRECTOR DE LA ESCUELA 

PRIMARIA VESPERTINA GUADALUPE VICTORIA, UBICADA EN LA 

COLONIA LIBERTAD ACUDIMOS AQUÍ GRACIAS A LA INVITACIÓN DE LA 

REGIDORA MELISSA EN UNA OCASIÓN QUE VISITÓ NUESTRA ESCUELA 

LE PLANTEAMOS NUESTRO PROYECTO QUE ERA LA INTEGRACIÓN DE LA 

BANDA DE GUERRA, CON ACTIVIDADES Y EL APOYO DE PADRES DE 

FAMILIA LOGRAMOS ADQUIRIR DIEZ TAMBORES JUNIOR, LA FINALIDAD 

DE LA INTEGRACIÓN DE NUESTRA BANDA DE GUERRA PUES MÁS QUE 

NADA ES FOMENTAR LOS VALORES CÍVICOS, LA IDENTIDAD NACIONAL, 

EL TRABAJO EN EQUIPO Y SOBRE TODO LA DISCIPLINA CON NUESTROS 

ALUMNOS LES QUEREMOS DECIR QUE ESTAMOS ENSAYANDO, 

ESTAMOS PRACTICANDO LA BANDA DE GUERRA, Y PUES NADAMÁS QUE 

NOS HACE FALTA LO PRINCIPAL QUE SON LAS CORNETAS VERDAD, 

COMO LES DECÍA PUES ACUDIMOS AQUÍ A ESTA TRIBUNA PARA 

SOLICITAR SU APOYO Y PUES SEGUIR FOMENTANDO CON LOS 

ALUMNOS LOS VALORES CÍVICOS, LA IDENTIDAD NACIONAL, EL 

TRABAJO EN EQUIPO VERDAD Y SOBRE TODO LA DISCIPLINA, MUCHAS 

GRACIAS. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS, BUENO ACTO SEGUIDO SERÍA LA 

COOPERACIÓN, ENTONCES SI. 

 

--ALCALDE: ¿CUANTO CUESTA CADA UNO? SON DIECISÉIS MIL, LE VOY 

A PONER CINCO MIL. 

 

-- SECRETARIO: MUY BIEN PROCEDO A DAR LECTURA A LOS PUNTOS DEL 

ORDEN DEL DÍA: 
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ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2. DECLARATORIA DE QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 

 

3. DISPENSA DE LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA 

DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS. 

 

4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 

 

● OFICIO SOP/0174/2026 SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO ALFARO 

REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROGRAMA DE OBRA 

DEFINITIVO CORRESPONDIENTE AL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2026. 

 

● OFICIO AJSA/005/2026 SIGNADO POR EL LIC. ROBERTO HUERTA 

RAMOS, ASESOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA EL PROYECTO DE 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA ESTA CIUDAD CAPITAL, 

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERAN AL 

DOCUMENTO ENVIADO POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS Y QUE 

CONTIENE EL MODELO DE REGLAMENTO DE CONSEJOS DE PAZ Y 

DE JUSTICIA CÍVICA.  

 

● OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRIGUEZ, EL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ Y 

LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, MEDIANTE 

EL CUAL SE ENVÍA LA PROPUESTA DE UN ATENTO Y RESPETUOSO 

EXHORTO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO 

DE TAMAULIPAS A FIN DE QUE, A LA BREVEDAD, INSTRUMENTEN 

LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE REALICE DE MANERA 

TRANSPARENTE LA ENTREGA-OPERACIÓN DE LA OBRA 

“MODERNIZACIÓN DE LA RED DE SEMÁFOROS EN CD. VICTORIA, 
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TAMAULIPAS. PRIMERA ETAPA”, ADJUDICADA A LA EMPRESA 

“SEÑALES Y PROYECTOS, S.A.” MEDIANTE CONTRATO SOP-IE-MV-

006-25-P. 

 

5. SOLICITUD Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA DEL AÑO 2025. 

 

6. ASUNTOS GENERALES. 

 

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

3.-- SECRETARIO: INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, TODA VEZ QUE 

EL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES PARA SU 

LECTURA Y REVISIÓN, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LA MISMA, A FIN DE PASAR A SU APROBACIÓN.  

 

QUIEN ESTÉ POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

EN CONTRA. 

 

 ABSTENCIÓN. 

 

 

--- SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(   19   ) VOTOS A FAVOR. 

(          ) EN CONTRA. 

(     1   ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 189/17/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 

ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTISÉIS. 
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-- SECRETARIO: UNA VEZ APROBADA LA DISPENSA DE LECTURA DEL 

ACTA DE LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL 

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTISÉIS SOMETO A SU CONSIDERACIÓN EL CONTENIDO DE LA 

MISMA;  

 

LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, FAVOR DE MANIFESTARLO. 

 

LOS QUE ESTÉN EN CONTRA, SÍRVANSE INDICARLO. 

 

ABSTENCIONES. 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(    19   ) VOTOS A FAVOR. 

(           ) EN CONTRA. 

(     1    ) ABSTENCIONES. 

 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 190/17/02/2024-2027: SE APRUEBA EL ACTA DE LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO, 

CELEBRADA EL DÍA 06 DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

    

4.-- SECRETARIO: COMO CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, Y 

DENTRO DE LA SECCIÓN DE CORRESPONDENCIA, SE DA CUENTA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA, SIENDO LA SIGUIENTE: 

 

 

● OFICIO SOP/0174/2026 SIGNADO POR EL ARQ. EUSEBIO ALFARO 

REYNA, SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO 

MUNICIPAL, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROGRAMA DE 

OBRA DEFINITIVO CORRESPONDIENTE AL PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 2026. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 
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● OFICIO AJSA/005/2026 SIGNADO POR EL LIC. ROBERTO HUERTA 

RAMOS, ASESOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, MEDIANTE EL CUAL ENVÍA EL PROYECTO DE 

REGLAMENTO DE JUSTICIA CÍVICA PARA ESTA CIUDAD CAPITAL, 

RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES QUE SE HICIERAN AL 

DOCUMENTO ENVIADO POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS RELIGIOSOS Y QUE 

CONTIENE EL MODELO DE REGLAMENTO DE CONSEJOS DE PAZ Y 

DE JUSTICIA CÍVICA.  
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO. 

 

 

 

● OFICIO SIGNADO POR LA REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA 

RODRIGUEZ, EL REGIDOR DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

Y LA REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO, 

MEDIANTE EL CUAL SE ENVÍA LA PROPUESTA DE UN ATENTO Y 

RESPETUOSO EXHORTO A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL GOBIERNO DE TAMAULIPAS A FIN DE QUE, A LA BREVEDAD, 

INSTRUMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 

REALICE DE MANERA TRANSPARENTE LA ENTREGA-OPERACIÓN 

DE LA OBRA “MODERNIZACIÓN DE LA RED DE SEMÁFOROS EN 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS. PRIMERA ETAPA”, ADJUDICADA A 

LA EMPRESA “SEÑALES Y PROYECTOS, S.A.” MEDIANTE 

CONTRATO SOP-IE-MV-006-25-P. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: BUENAS TARDES 

COMPAÑERAS, COMPAÑEROS, SECRETARIO, ALCALDE, CON SU 

PERMISO HABLAR DE MOVILIDAD ES HABLAR DE LA VIDA DIARIA DE 

NUESTRA GENTE, ES HABLAR DE MADRES Y PADRES VICTORENSES QUE 

LLEVAN A SUS HIJAS E HIJOS A LA ESCUELA, DE TRABAJADORES 

VICTORENSES QUE SALEN DESDE MUY TEMPRANO PARA LLEVAR EL 

SUSTENTO A CASA, DE MILES DE VICTORENSES QUE DIARIAMENTE 

SALEN A NUESTRAS CALLES A HACER SU VIDA DIARIA, NUESTRA CIUDAD 

VICTORIA ES UNA CAPITAL QUE HA ESTADO CRECIENDO QUE ESTÁ 

EVOLUCIONANDO Y QUE ENFRENTA NUEVOS RETOS, SIN EMBARGO 

TAMBIÉN ES UNA CIUDAD CUYA INFRAESTRUCTURA VIAL DURANTE 

MUCHOS AÑOS PERMANECIÓ REZAGADA, LAS VIALIDADES SE 

QUEDARON OBSOLETAS FRENTE AL CRECIMIENTO URBANO Y 

PARTICULARMENTE LA RED DE SEMÁFOROS SUFRIÓ EL ABANDONO DE 

DIVERSAS ADMINISTRACIONES QUE SE LIMITARON ÚNICAMENTE  A 

REALIZAR REPARACIONES PARCIALES O MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

CUANDO FUE NECESARIO, HASTA DEJAR NUESTRA VIALIDAD EN UN 

ESTADO CRÍTICO Y TRÁGICO ES POR ESO QUE COMO CIUDADANA EXIGÍ 

A MANERA DE PROTESTA EN LAS CALLES QUE NOS PUSIÉRAMOS A 

TRABAJAR PORQUE NUESTRA VIALIDAD COLAPSABA, HAY QUE 
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RECONOCER QUE TODA RESPUESTA A ESTA PETICIÓN Y QUE LOGRE 

MODERNIZAR NUESTRA INFRAESTRUCTURA VIAL REPRESENTA UN 

GRAN AVANZE POSITIVO PARA LA CIUDAD, MODERNIZAR ESTA RED DE 

SEMÁFOROS ES UNA NECESIDAD PURA PARA LA SEGURIDAD VIAL, 

REDUCIR ACCIDENTES Y FACILITAR LA MOVILIDAD DE PEATONES, 

CICLISTAS Y AUTOMOVILISTAS, Y AUNQUE ES IMPORTANTE CAMBIAR 

NUESTRA INFRAESTRUCTURA, TAMBIÉN LO ES GARANTIZAR QUE ESA 

MODERNIZACIÓN SE REALICE CON TAL TRANSPARENCIA Y CON 

ABSOLUTA CLARIDAD PARA LA CIUDADANÍA, PARA NOSOTROS EN 

MOVIMIENTO CIUDADANO ES MUY CLARO, LA TRANSPARENCIA NO ES 

UN FAVOR QUE NOS HACEN LOS POLÍTICOS, ES UN DERECHO HUMANO, 

ES POR ESO QUE DESPUÉS DE NUEVE MESES DE SOLICITAR 

TRANSPARENCIA SIN RESPUESTA ALGUNA, PROPONGO A ESTE CABILDO 

EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL GOBIERNO DE 

TAMAULIPAS A QUE A LA BREVEDAD  INSTRUMENTEN LAS ACCIONES 

NECESARIAS PARA QUE SE REALICE DE MANERA TRANSPARENTE Y 

COMPLETA LA ENTREGA OPERACIÓN DE LA OBRA PRIMERA ETAPA 

MODERNIZACIÓN DE LA RED DE SEMÁFOROS DE CIUDAD VICTORIA, 

TAMAULIPAS ADJUDICADA A LA EMPRESA SEÑALES Y PROYECTOS S.A. 

MEDIANTE EL CONTRATO SOP-IE-MV-006-25P, LO QUE HOY ESTAMOS 

PLANTEANDO NO ES, ES ALGO MÁS BIEN QUE TIENE SU ESCENCIA EN 

UNA PETICIÓN CIUDADANA, ESTAMOS PIDIENDO QUE EXISTA CERTEZA, 

QUE LAS Y  LOS VICTORENSES SEPAN CUAL SERÁ LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DE OPERAR, DE MANTENER Y REPARAR LA RED DE 

SEMÁFOROS QUE FORMA PARTE DE ESTA OBRA DE  MODERNIZACIÓN, 

PORQUE CUANDO NO EXISTE CLARIDAD EN LAS RESPONSABILIDADES 

INSTITUCIONALES QUIEN TERMINA PAGANDO ESTAS CONSECUENCIAS 

SON LOS CIUDADANOS, CUANDO UN SEMÁFORO FALLA LA GENTE NO 

DEBERÍA DE PREGUNTÁRSE A QUÉ GOBIERNO LE CORRESPONDE 

ATENDER EL PROBLEMA, LA GENTE NECESITA RESPUESTAS RÁPIDAS, 

SOLUCIONES CLARAS Y AUTORIDADES QUE ASUMAN SU 

RESPONSABILIDAD, ESTE EXHORTO NO BUSCA CONFRONTAR A 

NINGUNA AUTORIDAD NI GENERAR DISPUTAS, POR EL CONTRARIO 

LEJOS DE  BUSCAR RESPONSABLES QUEREMOS SER PARTE DE LA 

SOLUCIÓN E INVITARLOS A QUE POR PRIMERA VEZ HAGAN LAS COSAS 

BIEN Y DEJEN DE IMPROVISAR, NO BASTA CON CONSTRUIR 

INFRAESTRUCTURA, ES INDISPENSABLE GARANTIZAR QUE FUNCIONE, 

QUE SEA SEGURA Y QUE EXISTA CLARIDAD SOBRE QUIEN DEBE DE 

RESPONDER POR ELLA SIN CONFUSIONES Y OMISIONES JURÍDICAS QUE 

ENTORPECEN EL SERVICIO PÚBLICO QUE NOSTROS COMO REGIDORES 

NOS TOCA ATENDER, AL FINAL DEL DÍA LAS OBRAS PÚBLICAS NO 

PERTENECEN A LOS GOBIERNOS, PERTENECEN A LAS PERSONAS Y EN 

ESTE CASO A LAS Y LOS VICTORENSES Y QUIERO DECIR ALGO CLARO 

QUIENES CREAN QUE NOSOTROS VAMOS A APROBAR ESTO SIN 
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INFORMACIÓN TÉCNICA, JURÍDICA Y FINANCIERA NECESARIA ESTÁN 

MUY EQUIVOCADOS, ES CUANTO.  

 

--SECRETARIO: BIEN MUCHAS GRACIAS, ¿ALGUIEN MÁS? ESTAMOS EN 

CORRESPONDENCIA. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BUENAS TARDES COMPAÑEROS 

DEL AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE, SECRETARIO, ES EN RELACIÓN MII 

COMENTARIO U OBSERVACIÓN AL OFICIO SIGNADO POR EL LICENCIADO 

ROBERTO HUERTA RAMOS, ASESOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO QUE PRESENTA EL PROYECTO DE REGLAMENTO DE 

JUSTICIA CÍVICA PARA ESTA CIUDAD CAPITAL, EN ESE PUNTO QUERÍA YO 

VOLVER A TRAER A ESTE AYUNTAMIENTO QUE HEMOS COMENTADO EN 

SESIONES ANTERIORES QUE QUIEN ESTÁ FACULTADO SEGÚN EL 

REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SU 

ARTÍCULO 26 Y 27 ES LA CONSEJERÍA JURÍDICA ENTONCES BUENO AQUÍ 

NO SE TRATA DE DUDAR DE NINGUNA MANERA DE LA CAPACIDAD DE 

NINGÚN INTEGRANTE DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO COMO LE 

LLAMAN PERO QUE ES EN REALIDAD LA CONSEJERÍA JURÍDICA NO SE LA 

FIGURA DE ASESOR JURÍDICO CÓMO ESTÁ EN EL ORGANIGRAMA 

PORQUE DE HECHO NO FUE LOCALIZADA CUANDO PRESENTÉ AQUÍ EL 

ORGANIGRAMA, EL PUNTO ES DE QUE SABEMOS QUE SE TRATA DE UN 

PROYECTO, REPITO NO SE TRATA DE CAPACIDADES SINO DE 

FACULTADES HACER ESTA OBSERVACIÓN PARA QUE SI SE NOS VA A 

PRESENTAR AL AYUNTAMIENTO SEA PUES SIGNADO LA PRESENTACIÓN 

Y EL PROYECTO MISMO POR EL TITULAR QUIEN QUIERA QUE SEA CREO 

QUE TODAVÍA ES EL LICENCIADO MANUEL ÁVILA CAMACHO PARA QUE 

SEA ÉL EL TITULAR COMO LO MARCA EL REGLAMENTO QUIEN LO 

PRESENTE, O QUIEN LO FIRME EL PROYECTO, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN ¿ALGUIEN MÁS?. BIEN. 
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-- SECRETARIO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 12, INCISO B) DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS, SE INSTRUYE A LOS SERVICIOS TÉCNICOS DE ESTE 

CABILDO PARA QUE SE LES PROPORCIONE COPIA DEL EXPEDIENTE DE 

ESTE ASUNTO A LOS MIEMBROS DE ESTE CUERPO EDILICIO, Y SE TURNA 

PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TÉCNICA SOBRE SU PROCEDENCIA A LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y A LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE ESTE GOBIERNO MUNICIPAL. 

 

5.-- SECRETARIO: COMO QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE PONE 

A CONSIDERACIÓN DEL PLENO LA SOLICITUD Y EN SU CASO 

APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA 

PÚBLICA DEL AÑO 2025. 

 

 

EN ESTE SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE LA INFORMACIÓN DEL TEMA 

QUE NOS OCUPA,  FUE ENTREGADA PREVIAMENTE A TODOS USTEDES 

PARA SU LECTURA Y REVISIÓN,  SE PROCEDE ENSEGUIDA A SU 

DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN POR PARTE DE ESTE CABILDO. 

 

POR LO TANTO, SE LES CONSULTA  A LOS INTEGRANTES DE ESTE 

CABILDO QUE QUIERAN HACER USO DE LA VOZ PARA PROCEDER AL 

REGISTRO CORRESPONDIENTE. REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA: UNA DISCULPA ESTABA EN 

LLADADA CON LA ARQUITECTA MARIANA SIERRA PRECISAMENTE 

CONSULTANDO ALGUNAS CUESTIONES RESPECTO DE LA 

PARTICIPACIÓN QUE TUVO  MI COMPAÑERA MELISSA DE LA ENTREGA 

DE LA OPERACIÓN DE LA INVERSIÓN DE ALREDEDOR DE SESENTA Y SIETE 

MILLONES QUE HIZO EL GOBIERNO DEL ESTADO EN LA 

MODERNIZACIÓN DE LOS SEMÁFOROS AQUÍ DE LA CAPITAL Y COMO 

HICIMOS UN RECORRIDO DE MANERA CONJUNTA MELISSA Y UN 

SERVIDOR ELLA COMO PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE TRÁNSITO Y YO 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO EN 

CONJUNTO CON EL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 

URBANO MUNICIPAL PARA CONOCER EL PUNTO DE VISTA DE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA PROPIA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 

MUNICIPAL Y TAMBIÉN NOSOTROS  PERCATARNOS DE LAS 

OBSERVACIONES QUE ELLOS TENÍAN DE DICHA ACTA DE ENTREGA 

OPERACIÓN QUE HIZO LLEGAR LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, LA 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS PARA DARLES UN CONTEXTO MÁS 

AMPLIO  A MIS COMPAÑEROS REGIDORES Y A LOS CIUDADANOS QUE 

NOS OBSERVAN, QUE NOS SIGUEN A TRAVÉS DE LAS REDES SOCIALES 
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YA ENVIÓ UN ACTA DE ENTREGA OPERACIÓN DONDE EL MUNICIPIO 

AHORA TIENE QUE RECIBIR TODA LA INFRAESTRUCTURA QUE SE 

ADQUIRIÓ POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y YA SERÁ 

RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO LA CONSERVACIÓN Y OPERACIÓN DE 

DICHOS SEMÁFOROS, PERO PARA LLEGAR A ESE PUNTO EN QUE EL 

MUNICIPIO RECIBA TODOS ESOS SEMÁFOROS, TODOS ESOS 

CONTROLADORES, ETC. ETC. TENEMOS NOSOTROS PRIMERO UNA DE 

LAS PETICIONES QUE  SE HICIERON ERA QUE EL CABILDO VOTARA DICHA 

RECEPCIÓN DE DICHA OBRA VERDAD QUE ESTUVIERAMOS TODOS 

CIERTOS Y SEGUROS DE QUE LO QUE ESTÁBAMOS RECIBIENDO EL TOTAL 

DE LOS BIENES QUE MENCIONA DICHA ACTA EN REALIDAD ESTÉN YA 

INSTALADOS Y EN FUNCIONAMIENTO EN NUESTRA CAPITAL, ENTONCES 

BUENO AL RESPECTO DE ESTO Y PORQUE SIEMPRE ME GUSTA HABLAR 

CON ARGUMENTOS ERA MI LLAMADA TELEFÓNICA CON LA 

ARQUITECTO MARIANA SIERRA VERDAD, HAGO LA ACLARACIÓN 

PORQUE LUEGO SE PUEDE MAL INTERPRETAR QUE ESTABA EN EL USO 

DEL CELULAR EN PLENA SESIÓN DE CABILDO, DICHO LO ANTERIOR ESTE 

TAMBIÉN LES COMUNICO QUE EN DÍAS PASADOS EL 12 DE FEBRERO DE 

2026, LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE ESTE CABILDO QUE PRESIDE 

NUESTRO COMPAÑERO JOSÉ HINOJOSA QUE EN ESTE MOMENTO NO 

PUDO ASISTIR A LA SESIÓN Y DE LA CUAL ES SECRETARIA MI 

COMPAÑERA MAYRA SÁNCHEZ  Y TAMBIÉN ES VOCAL MI COMPAÑERA 

REGIDORA CYNTHIA BARRIOS, ASÍ COMO UN SERVIDOR, SESIONÓ LA 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA REVISAR Y ANALIZAR LA 

MODIFICACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025 EN DICHA 

REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA BUENO CONTAMOS CON 

LA PRESENCIA DE LA INGENIERA ARELY, DEL SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS EL ARQUITECTO EUSEBIO DONDE NOS DETALLARON AHÍ LAS 

PRINCIPALES MODIFICACIONES QUE SE HICIERON AL PROGRAMA DE 

OBRA PÚBLICA 2025, PARA COMUNICARLE A LOS CIUDADANOS LO MÁS 

RELEVANTE EN CUANTO A LAS DIFERENCIAS QUE EXISTEN RESPECTO 

DEL PROGRAMA QUE SE APROBÓ POR ESTE CABILDO PUES ES LA 

INVERSIÓN EXTRAORDINARIA QUE SE HIZO PARA EL PROGRAMA 

EMERGENTE DE BACHEO ALREDEDOR DE UNOS DIEZ MILLONES DE 

PESOS, Y TAMBIÉN EL MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE UN DREN 

PLUVIAL, ASÍ COMO LA REHABILITACIÓN DE LOS PUENTES, 

RECORDARÁN DEL RIO QUE COLAPSARON O QUE ESTABAN EN MAL 

ESTADO Y PARA EVITAR ACCIDENTES Y PONER EN RIESGO A LA 

POBLACIÓN SE HUBO LA NECESIDAD DE TIRAR Y CONSTRUIR, ENTONCES 

DICHAS OBRAS TENDRÁN QUE ESTAR O TIENEN QUE OBRAR EN EL 

PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025 PARA SU JUSTIFICADA 

COMPROBACIÓN Y ES POR ESO LA NECESIDAD DE QUE ESAS OBRAS SE 

AGREGUEN AL PROGRAMA 2025 Y ES DE LO QUE SE TRATA ESTE PUNTO 

EN ESTA SESIÓN, AGREGAR ESA INVERSIÓN EXTRAORDINARIA AL 
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PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA QUE YA ESTABA PREVIAMENTE 

APROBADO, ENTONCES EN ESE SENTIDO LA COMISIÓN DE OBRA 

PÚBLICA DE LA CUAL FORMO PARTE UNA VEZ CONOCIDOS LOS 

DETALLES TÉCNICOS Y PRESUPUESTARIOS DE DICHA MODIFICACIÓN 

TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE DONDE SE 

AUTORIZA TURNAR A ESTE CABILDO EL ACUERDO COP/06/12/02/2024-

2027 QUE DICE SE AUTORIZA TURNAR PARA APROBACIÓN ANTE EL 

PLENO LA ACTUALIZACIÓN AL PROGRAMA DE OBRA DEL AÑO 2025, EN 

ESE SENTIDO BUENO RECORDARLE A LOS CIUDADANOS QUE ES LA 

FUNCIÓN DE LOS REGIDORES Y TRABAJAMOS EN COMISIONES EN ESTE 

CASO LOS CUATRO INEGRANTES DE ESA COMISIÓN ANALIZAMOS Y 

REVISAMOS DICHAS MODIFICACIONES SE ANALIZÓ, SE AUTORIZÓ Y LO 

SOMETEREMOS A VOTACIÓN LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE 

OBRAS PÚBLICAS, ESPERAMOS CONTAR CON EL APOYO DE TODOS, 

CREO QUE ES NECESARIA QUE CUALQUIER PRESUPUESTO 

EXTRAORDINARIO QUE CAIGA A LAS ARCAS MUNICIPALES SE INVIERTA 

PRINCIPALMENTE EN LAS OBRAS MÁS URGENTES Y MÁS PRIORITARIAS 

EN ESTA CAPITAL, ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUCHAS GRACIAS REGIDOR ¿ALGUIEN MÁS QUE DESEE 

HACER USO DE LA VOZ?. REGIDORA BEJAR. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: BIEN ESTE YO ESTOY 

ENTENDIENDO QUE VA A HABER UNA APLICACIÓN MUY ESPECÍFICA DE 

VER QUE LO QUE SE RECIBA DE UNA OBRA LO QUE REFIRIÓ LA 

COMPAÑERA MELISSA ESTÉ EN LOS TÉRMINOS EN LOS QUE DEBE SER 

ENTREGADA AL MUNICIPIO ASUNTOS RELACIONADOS CON 

SEMAFORIZACIÓN, CON LOS SEMÁFOROS NO DE LAS VIALIDADES ¿ES 

CORRECTO? QUE SI ENTEDÍ BIEN VA A HABER UNA APLICACIÓN DE 

ENTREGA RECEPCIÓN DONDE SE VERIFICARÁ QUE LAS CONDICIONES EN 

LAS QUE SE RECIBE ESA OBRA ESTÉN CORRECTAS ¿ESTA BIEN LO QUE 

ENTENDÍ?. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: NO PORQUE EN 

ALGÚN PUNTO DE MI PARTICIPACIÓN PUNTUALIZO QUE. 

 

--SECRETARIO: PERDÓN, PERDÓN, ¿USTED ESTA PREGUNTANDO DEL 

TEMA DE LA PARTICIPACIÓN DE LA REGIDORA MELISSA?. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: PUEDO TOCAR LOS DOS. 

 

--SECRETARIO: AH OKEY, ESQUE BUENO LO QUE PASA ES QUE ESE TEMA  

YA QUEDÓ EN EL PUNTO PASADO, ENTONCES YO SI LES PEDIRÍA QUE SI 

PUDIERAMOOS AGOTAR EL PUNTO. 
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--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: VOY A ABORDARLO PERO ESTA 

LIGADO. 

 

--REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO: EN MAYO DE 2025 

SE SOLICITÓ POR PARTE DEL PERSONAL DE DESARROLLO URBANO DEL 

MUNICIPIO LA INFORMACIÓN FALTANTE PARA EL ACTA ENTREGA-

OPERACIÓN Y DESPUES DE SIETE MESES SE OBTUVO UNA RESPUESTA 

MUY AMBIGUA, ENTONCES LA IDEA DE PODER NOSOTROS EXHORTAR A 

LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO ES PARA QUE NOS 

HAGAN EL ENVÍO DE ESTA INFORMACIÓN. 

 

--REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES: CLARO ENTIENDO Y COMPARTO 

PORQUE EFECTIVAMENTE EN TODA CUESTIÓN DE ENTREGA RECEPCIÓN 

HAY QUE TENER PARTICULAR CUIDADO SIGUE SIENDO UNA 

RESPONSABILIDAD CON LA CIUDADANÍA, Y POR ESO DE LA MISMA 

MANERA QUIERO HACER NOTAR QUE AÚN CUANDO NOS HA RELATADO 

O NOS HA REFERIDO EL COMPAÑERO VANZZINI EN AUSENCIA DEL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRA PÚBLICA EL COMPAÑERO JOSÉ 

MANUEL HINOJOSA QUE ESA ACTUALIZACIÓN QUE NOS HAN 

PRESENTADO YA FUE EJECUTADA YA FUERON HECHAS LAS OBRAS Y LO 

CORRECTO ERA HABERLO PRESENTADO ANTES A ESTE AYUNTAMIENTO, 

POR ESA RAZÓN Y ADEMÁS QUE EN LA ORIGINAL PRESENTACIÓN NO SE 

LLEVÓ A CABO UNA METODOLOGÍA QUE ASÍ COMO LO PEDIMOS Y LA 

DEBEMOS PEDIR, A UN ASUNTO DE ENTREGA RECEPCIÓN CUANDO 

ALGO LLEGA FAVORABLE AL MUNICIPIO, ASÍ TAMBIÉN CONSIDERO 

DEBEMOS APLICARNOS EN SEGUIR LA METODOLOGÍA Y LA 

NORMATIVIDAD PARA QUE NO SE ENCUENTRE SOLO EL 

DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS LA DIRECCIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS MUNICIPAL A LA HORA DE QUE PRESENTA EJEMPLO UNA 

ACTUALIZACIÓN, PRIMERO DEBIÓ HABER SIDO ANTES DE LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS Y SEGUNDO LUGAR TENDRÍA QUE HABERSE LLEVADO EN 

LA MISMA METODOLOGÍA EN LA ORIGINAL PRESENTACIÓN YO VOTÉ EN 

CONTRA POR ESA RAZÓN DE QUE NO SE SIGUIÓ LA METODOLOGÍA 

ENTONCES EN CONSECUENCIA MI VOTO SERÁ NUEVAMENTE EN 

CONTRA QUIERO SEÑALAR QUE ME QUEDA CLARO EL ESFUERZO QUE 

TODOS HACEN, PERO LO CORRECTO PARA CON LA CIUDADANÍA ES 

SEGUIR LA NORMATIVIDAD HE SIDO REITERATIVA EN ELLO, NO QUIERE 

DECIR QUE NO ME ALEGRE Y QUE NO ME SIENTA COMPLACIDA POR 

AQUELLOS CIUDADANOS QUE POR ALGUNAS DE LAS OBRAS QUE SE 

VAYAN A LLEVAR A EFECTO QUE FINALMENTE QUEDEN REALIZADAS 

PUES EN BUENAHORA PERO NUESTRA RESPONSABILIDAD SIGUE 

SIENDO SEGUIR UNA METODOLOGÍA QUE PERMITA UNA FORMA DE 

APLICACIÓN DEL ERARIO, DEL USO DEL DINERO PÚBLICO DONDE SE 
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GARANTIZA POR UNA METODOLOGÍA PREESTABLECIDA QUE ES LA QUE 

SIEMPRE ESPERAMOS SE NOS PONGA A DISPOSICIÓN, COMO NO HA 

SIDO ASÍ NUEVAMENTE MI VOTO EN ESTA ACTUALIZACIÓN DE LA OBRA 

PÚBLICA YA EJERCIDA REPITO SERÁ EN CONTRA. ES CUANTO. 

 

--SECRETARIO: MUY BIEN REGIDOR VANZZINI. 

 

--REGIDOR ALFREDO VANIZZINI AGUIÑAGA: SI, SI DE HECHO COINCIDO 

CON LA DOCTORA BEJAR EN ESE SENTIDO Y APROVECHO AQUÍ LA 

PRESENCIA DE EL  ARQUITECTO EUSEBIO SECRETARIO DE OBRAS 

PÚBLICAS PUES PARA REITERARLE EL COMPROMISO QUE TENEMOS 

CONSIDERO YO QUE TODOS LOS REGIDORES QUE ESTÁN AQUÍ EN ESTE 

CABILDO Y SI NO SU  MAYORÍA NO  COMPROMISO QUE EN ATENDER 

CON EL MISMO CARÁCTER URGENTE QUE SE PRESENTAN LAS 

NECESIDADES DE ESTE MUNICIPIO PORQUE RECORDEMOS QUE EL 

PROGRAMA DE BACHEO DESPUÉS DE LA TEMPORADA DE LLUVIAS ERA 

NECESARIO O SEA PRÁCTICAMENTE HUBO MUCHA AFECTACIÓN POR 

LAS LLUVIAS PRONUNCIADAS QUE SE TUVIERON AQUÍ Y TAMBIÉN EL 

TEMA DEL PUENTE EN EL RIO SAN MARCOS, PUES ERA NECESARIO 

PORQUE SE PONÍA EN RIESGO QUE PUDIERA COLAPSARSE, ENTONCES Y 

NO SOY NUEVO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE QUE HAY COSAS 

IMPORTANTES PERO LUEGO SALEN COSAS URGENTES Y LO URGENTE 

MUCHAS VECES REBASA A LO IMPORTANTE, SIN EMBARGO SI DECIRLE 

AL ARQUITECTO EUSEBIO QUE CUENTA CON EL COMPROMISO DE 

TODOS LOS REGIDORES O AL MENOS DE LA MAYORÍA HABLANDO POR 

UNO MISMO Y YO CREO QUE POR TODOS EN QUE CUANDO HAYA UNA 

NECESIDAD DE UNA OBRA URGENTE NOSOTROS ESTAMOS AL 

LLAMADO, ESTAMOS DISPUESTOS A ACUDIR RAPIDAMENTE, SESIONAR, 

ANALIZAR, SIN POLITIQUERÍA Y SIN BUROCRATISMO DICHAS 

NECESIDADES DE MODIFICACIÓN PARA QUE SE PUEDAN REALIZAR LAS 

MODIFICACIONES AL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2026 QUE SERÁ LO 

SIGUIENTE SI ES QUE SE LLEGA A PRESENTAR ALGUNA EVENTUALIDAD 

DE ESE TIPO OJALÁ NO, PERO SI ES ASÍ BUENO PARA ATENDERLO Y PARA 

SEGUIR EL ORDEN A VECES NO ES POSIBLE ANTE UNA URGENCIA, SIN 

EMBARGO LE REITERO AL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS MI 

COMPROMISO Y EL DE TODOS LOS REGIDORES PARA ESTAR SIEMPRE 

ATENTOS AL LLAMADO Y PODER RESPONDERLE A LOS VICTORENSES SIN 

DESCUIDAR LAS FORMAS QUE DEBEN CUIDARSE. ES CUANTO.   

 

--SECRETARIO: GRACIAS ¿ALGUIEN MÁS? UNA VEZ QUE HAN SIDO 

AGOTADAS LAS PARTICIPACIONES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 31 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

VICTORIA TAMAULIPAS EN SU INCISO B, QUE DISPONE QUE SERÁN 

VOTACIONES NOMINALES CUANDO SE TRATEN TEMAS COMO  LA 



119 
 

APROBACIÓN DE REGLAMENTOS, INICIATIVAS, CIRCULARES Y 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, SE LES CONSULTARÁ EN FORMA 

NOMINAL EL SENTIDO DE SU VOTO, ES DECIR, CADA UNO DE LOS 

MIEMBROS DEL CABILDO LO EXPRESARA DE FORMA INDIVIDUAL. 

 

PARA TAL EFECTO, EMPEZAREMOS DEL LADO DERECHO DE ESTA MESA: 

 

REGIDORA GUADALUPE PEREA ALMANZA   A FAVOR 

SÍNDICO ERNESTO AVALOS BUSTOS    A FAVOR 

REGIDOR OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS  A FAVOR 

REGIDORA ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ   A FAVOR 

REGIDOR MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA  A FAVOR 

REGIDORA ADRIANA BEJAR FLORES     EN CONTRA 

REGIDOA ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL   A FAVOR 

REGIDOR RUY MATIAS CANALES SALAZAR   A FAVOR 

REGIDORA MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS A FAVOR 

REGIDOR HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA  EN CONTRA 

REGIDORA NORA CYNHIA BARRIOS CONSTANTE  A FAVOR 

REGIDORA JOSEFA EDITH MATA GRACIA   EN CONTRA 

REGIDORA KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA   A FAVOR 

REGIDORA MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO  A FAVOR 

REGIDORA MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO  A FAVOR 

REGIDOR JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUES  A FAVOR 

REGIDOR ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA   A FAVOR 

REGIDOR DANIEL PÉREZ VÁZQUEZ    A FAVOR 

REGIDORA NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ  A FAVOR 

PRESIDENTE EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ  A FAVOR 

 

---SE APRUEBA POR: MAYORÍA. 

 

(     17  ) VOTOS A FAVOR. 

(      3    ) EN CONTRA. ADRIANA BEJAR, HUMERTO MARIN, EDITH MATA. 

(            ) ABSTENCIONES. 

 

EN CONSECUENCIA, SE EMITE EL SIGUIENTE: 

 

ACUERDO 191/17/02/2024-2027: SE AUTORIZA LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2025 DEL MUNICIPIO DE VICTORIA, 

TAMAULIPAS. 
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6.-- SECRETARIO: COMO SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA,  SE 

INFORMA AL PLENO QUE CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 25 INCISO H Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE VICTORIA NO HUBO REGISTRO DE ASUNTOS 

PREVIOS POR LO QUE SE DA POR AGOTADO EL PRESENTE PUNTO. 

 

--SECRETARIO: PARA CONCLUIR ESTA SESIÓN SE LE CEDE EL USO DE LA 

VOZ AL PRESIDENTE MUNICIPAL PARA QUE PROCEDA A SU FORMAL 

CLAUSURA, TIENE EL USO DE LA VOZ SEÑOR PRESIDENTE. 

 

7.--- PRESIDENTE: PROCEDEREMOS A DESAHOGAR EL SÉPTIMO PUNTO 

DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

HABIÉNDOSE AGOTADO TODOS LOS TEMAS DEL ORDEN DEL DÍA 

PROPUESTO PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, Y SIENDO LAS             

( DIECIOCHO  ) HORAS  CON ( CINCUENTA Y SEIS ) MINUTOS, SE DECLARA 

CLAUSURADA LA SESIÓN Y VÁLIDOS LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS. 

FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON:--------------------

------------------------------------------DAMOS FE:------------------------------------- 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO ABRAHAM GATTÁS BÁEZ 

                    PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 
 

LIC. HUGO ARAEL RESÉNDEZ SILVA 

          SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

LILI GARCÍA FUENTES 

PRIMER SÍNDICO 

 

 

 

       ERNESTO AVALOS BUSTOS 

             SEGUNDO SÍNDICO 
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   GUADALUPE PEREA ALMANZA 

              PRIMER REGIDOR 

 

 

OSCAR ALBERTO NARVÁEZ RAMOS 

              SEGUNDO REGIDOR 

    

     

 

    ROSA BELIA RUIZ MARTÍNEZ 

               TERCER REGIDOR 

 

      

  MARIO ALBERTO CHÁVEZ HERRERA 

                    CUARTO REGIDOR 

    

    

    

ADRIANA BEJAR FLORES 

QUINTO REGIDOR 

     

     

           

JOSÉ MANUEL HINOJOSA HACES 

SEXTO REGIDOR 
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ALEXIA XUNAXI GAMUNDI VILLARREAL 

SÉPTIMO REGIDOR 

     

            

RUY MATÍAS CANALES SALAZAR 

OCTAVO REGIDOR 

 

                  

MA. DE LA LUZ MARTÍNEZ COVARRUBIAS 

NOVENO REGIDOR 

      

           

      HUMBERTO MARÍN ESTRADA MEDINA 

DÉCIMO REGIDOR 

                          

                 

NORA CYNTHIA BARRIOS CONSTANTE 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

                          

                   

ENRIQUE ALEJANDRO SILVA HERNÁNDEZ 

DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR 

                          

        

JOSEFA EDITH MATA GRACIA 

DÉCIMO TERCER REGIDOR 

      

                           

           

KENIA LIZBETH ZAPATA MEDINA 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR 
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MAYRA ELIZABETH SÁNCHEZ PACHECO 

DÉCIMO QUINTO REGIDOR 

 

 

 

   

                            

                

MELISSA JAYTZEL MIRELES ESCOBEDO 

DÉCIMO SEXTO REGIDOR 

      

                           

                

JOSÉ MERCEDES BENITES RODRÍGUEZ 

DÉCIMO SÉPTIMO REGIDOR 

     

                            

         

ALFREDO VANZZINI AGUIÑAGA 

DÉCIMO OCTAVO REGIDOR 

                                                   

                     

CARMEN MAGDALENA SERNA MERCADO 

DÉCIMO NOVENO REGIDOR 

      

                                             

                

DANIEL ALEXANDRO PÉREZ VÁZQUEZ 

VIGÉSIMO REGIDOR 

      

                                      

                  

NORA MARIANELA GARCÍA RODRÍGUEZ 

VIGÉSIMO PRIMER REGIDOR 


